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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001356-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por los 
Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y Mixto, instando a la Junta de Castilla y León a apoyar 
a CAMPOFRÍO y a sus trabajadores, a buscar fórmulas de apoyo a sus proveedores y a pedir 
al Gobierno de España que, en colaboración con la Junta de Castilla y León, adopte todas las 
medidas que faciliten la recuperación de la plena actividad industrial de la empresa en Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 481, de 25 de noviembre de 2014.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2014, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001356, presentada por los Grupos 
Parlamentarios Popular, Socialista y Mixto, instando a la Junta de Castilla y León a apoyar 
a CAMPOFRÍO y a sus trabajadores, a buscar fórmulas de apoyo a sus proveedores y a pedir 
al Gobierno de España que, en colaboración con la Junta de Castilla y León, adopte todas las 
medidas que faciliten la recuperación de la plena actividad industrial de la empresa en Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 481, de 25 de noviembre 
de 2014, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León:

1. A apoyar a CAMPOFRÍO con todos los medios necesarios, administrativos, técnicos, 
económicos y financieros, para facilitar a la empresa el mantenimiento al máximo posible de su 
capacidad productiva en Castilla y León y la recuperación de su plena actividad al mismo nivel 
que antes del incendio, en el menor tiempo posible, mediante la construcción de la nueva planta 
anunciada en Burgos.

2. A apoyar a los trabajadores para que, mientras se recupera la actividad normal de la empresa, el 
impacto de esta crisis sobre su situación económica, personal y familiar, sea el menor posible.

3. A buscar fórmulas de apoyo a los proveedores de materias primas y auxiliares durante el tiempo 
que dure la reconstrucción de la nueva planta en Burgos.

4. A pedir al Gobierno de España que, en colaboración con la Junta de Castilla y León, adopte 
igualmente lo antes posible, en su ámbito competencial, todas las medidas que puedan facilitar la 
recuperación de la plena actividad industrial de la empresa en Castilla y León y las que coadyuven 
a mitigar el impacto de esta crisis sobre la situación de los trabajadores."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de noviembre de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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